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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 065  
Hoy: 27- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiséis de septiembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el presente INCIDENTE DE REGULACIÓN DE 
HONORARIOS, interpuesto por la Doctora DIANA MARITZA GARCÍA 
MONTOYA contra el señor RAUL FERRER GONZÁLEZ, dentro del proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, radicado bajo el No. 
544053103001-2021-00079-00, adelantado por RAUL FERRER 
GONZÁLEZ contra PISOS Y ENCHAPES LOS VADOS SAS y solidariamente 
contra LADRILLERA LOS VADOS SAS, para decidir lo que en derecho 
corresponda. 
 
El Despacho ordena notificar al demandante RAUL FERRER GONZÁLEZ, el 
INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS, instaurado por la Doctora 
DIANA MARITZA GARCÍA MONTOYA. 
 
Del refreído escrito presentado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
129 del C. G. del P., se corre traslado al demandante por el término de tres (3) 
días para lo que estime pertinente, vencidos los cuales regrese el proceso al 
Despacho para continuar el trámite. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER traslado del presente INCIDENTE DE REGULACION DE 
HONORARIOS interpuesto por la Doctora DIANA MARITZA GARCÍA 
MONTOYA, al demandante RAUL FERRER GONZÁLEZ, por el término de 
tres (3) días. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este Auto al demandante RAUL FERRER 
GONZÁLEZ, conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
jfbq 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d11e8dd6a54d4badb66ab61499f804b88824dbba6b64779ba903ff1d9149173e

Documento generado en 26/09/2022 03:40:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


